
 

 

 

EN EL MARCO DEL DÍA DEL NIÑO, INSTAMOS ACCIONES URGENTES PARA PROTEGER A LA NIÑEZ 

HONDUREÑA DEL ABUSO SEXUAL 

 

Como Comité asesor técnico interorganizacional sobre el abuso sexual infantil, 
conformado por organizaciones comprometidas con la defensa de los derechos de la niñez, 
alzamos nuestra voz para instar al Estado hondureño acciones concretas, urgentes y 
sostenidas que garanticen entornos seguros para niñas, niños y adolescentes. 
 
Nuestro compromiso es claro: reducir la impunidad en los casos de abuso sexual infantil, 
mediante una estrategia que promueva el aumento de la denuncia y referencia de casos, así 
como el cumplimiento efectivo de la ley y la protección integral de la infancia. 
 
Reconocemos y valoramos los avances logrados en coordinación con el Ministerio Público, 
especialmente en el establecimiento de mecanismos para mejorar la atención a víctimas de 
abuso sexual infantil. El Ministerio Público ha demostrado voluntad y apertura para trabajar 
junto al Comité; sin embargo, es evidente que requiere de un mayor respaldo presupuestario, 
técnico y de coordinación interinstitucional para responder de manera integral y sostenida a 
esta problemática. 
 
Algunas de las situaciones que requieren atención urgente son:  

• En algunas ocasiones, las víctimas enfrentan revictimización y abandono 
institucional. 

• En su mayoría, las investigaciones, pese a los esfuerzos del MP, siguen siendo lentas e 
insuficientes debido a limitaciones estructurales. 

• La atención debe mejorarse aún más para evitar a toda costa el daño emocional.  
• La falta de recursos humanos y técnicos en las instituciones puede causar desaliento 

para realizar las denuncias y limita la respuesta. 
 
Según cifras oficiales del Ministerio Público, 2,137 denuncias de abuso sexual infantil se 
registraron en 2024, y 344 nuevas denuncias se han sumado solo en el primer semestre 
de 2025. Estas cifras reflejan una realidad alarmante que exige respuestas inmediatas. 
 

• Por ello, exigimos a las autoridades: Asuman con determinación su rol en la garantía 
de los derechos de la niñez, abordando con urgencia las deudas históricas y 
fortaleciendo integralmente los sistemas de prevención, protección y acceso a la 
justicia. 

• Incrementen sustancialmente el presupuesto destinado a la Secretaría de Niñez, 
Adolescencia y Familia (SENAF) y al Ministerio Público, de modo que ambas 
instituciones cuenten con los recursos humanos, técnicos y financieros necesarios 
para dar una respuesta real, efectiva y sostenida ante todas las formas de violencia 
que afectan a niñas, niños y adolescentes. 

 
La niñez no puede esperar. Cada día que pasa sin acción, más vidas se ven afectadas. Como 
Comité, reafirmamos nuestro compromiso de seguir trabajando por una Honduras donde la 
infancia sea protegida, escuchada y respetada. 
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